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En el presente Actualidad Jurídica informamos sobre el contenido de la sentencia dictada en 
fecha 9 de diciembre de 2016, por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
caso YASMÍN BENHAMÚ CHOCRÓN y SIÓN DANIEL BENHAMÚ CHOCRÓN, a través de la 
cual, con carácter vinculante, se modifica el régimen de convocatoria de las asambleas de 
accionistas.   

 
Les recordamos la importancia para nosotros de sus comentarios y sugerencias para hacer de 
Actualidad Jurídica un instrumento de utilidad para todos ustedes. Nuestro boletín contiene 
material para fines de información general solamente; no constituye un análisis completo de las 
materias tratadas y no deberá ser considerado como asesoría legal. En caso de no estar 
interesado en recibir el presente boletín o desear que sea otra persona de su organización 
quien lo reciba, envíenos un mensaje por correo electrónico a  orepresas@ttpn.com.ve  o a 
través de nuestros faxes 0212-9531053/8365/7583. 
 

 
 

 
 
 

 
 
En tal sentido, transcribimos los dos (2) pasajes más relevantes de la decisión, que concentran 
el cambio realizado por la Sala y se explican por sí mismo, a saber: 
 

“De allí que, de ahora en adelante se han de convocar a los accionistas de manera 
concurrente según lo establecido en los artículos 277[1]y 279[2] del Código de 
Comercio y lo establecido en los estatutos y documento constitutivo, salvo en 

                                                 
[1] Artículo 277.- La asamblea, sea ordinaria o extraordinaria, debe ser convocada por los administradores, por la prensa, en 
periódicos de circulación, con cinco días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. 
La convocatoria debe enunciar el objeto de la reunión, y toda deliberación sobre un objeto no expresado en aquélla es nula. 
[2] Artículo 279.- Todo accionista tiene el derecho de ser convocado a su costa por carta certificada, haciendo elección de 
domicilio y depositando en la caja de la compañía el número de acciones necesario para tener voto en la asamblea. 
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aquellas sociedades mercantiles que coticen en la bolsa o realicen oferta pública de 
acciones o tenga más de quince accionistas, siendo que a las últimas se podrá 
notificar por correo electrónico certificado, con firma electrónica certificada y a través 
de la página de internet de la sociedad mercantil. 
 
Igualmente, en materia de franquicia internacional y de consorcios internacionales, 
entre otros, donde los nuevos franquiciados o consorciados no discuten las 
cláusulas del contrato, sino que se adhieren al contrato, y para éstos (franquiciados 
o consorciados) se trata de un nuevo contrato, pueden establecerse formas de 
notificación de convocatorias distintas a las previstas en el Código de Comercio 
venezolano pues para la formación del contrato se aplica el derecho extranjero, 
aunque las mismas funciones dentro del territorio de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
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